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.• ,El sorteo se,. efectuarátcon?lélS:~sole~dades.·previstas~en ,la
'Instrucción" del 'RamoJ'.En,:lajpropia}.formatse .hará, después" UD .
sorteo especial Para adj~dicar,la,subvención.a:UÍ1o:de los estableci~ ,
mientos benéficos de.-:la·poblacióri· donde se'~Celebie':el sorteo. Dicho
sorteoespecial'qúedará aplazado, si :en el 'momento de lá celebra
ción del que se anuncia' se desconocen los establecimientos que
puedan tener derecho a la mencionada.subvención.-- ,"< " .. ~ '.~

. Estos actos· ~rán públicOs, y 'tos cóncurrentes interesados':en-el
sorteo.tendrán. derecho, con·.la .venia "del. Presidente, a hacer
observaciones sobre dudas que ~~8an respécto a' las operaciones
del mismo. " - ....., ", ',"" .' .:' ... :~ ... "~ ,

Efectuado el sorteo se expondrán al público la'lista oficial de las
extracciones realizadas y la lista acumulada ordenada 'por termina-
ciones. . ,",'.~ " ,1' . ,

" Los premios mayoreS,se.pagarán preci$amente por··la Adminis-.
tración ,expendedora ,.de los· bill~tes que losobtengan.-, "_ _. ,

Los premiosJI;1enores;así.comolos,reintegros·.<!el precio deJos
billetes, se'pagarán ..por cualquier .Administración ,de·Loterías en
que se presenten al cobro..'.: ~ ,.~ _." (.~;_.: .'.~, ,.,' .

Los premios· serán hechos efectivos en cuanto sea.conocido el
,'resultado del sorteo a' que correspóndmi"'y sm m.as_.demora que. la
precisa para practicar la' correspo'ndiente liquidaciqn y.la que exija
la provisión de fondos cuando no "alcancen,lós que 'en la :AdtriinlS-
traci~n pagadora existan dispom1>les.·-:-· ", t, )~,.. ,$'

Madrid, '7 de febrero' de 1987....El Director'.géneral, Francisco'
Zambrana Chico. .. . . .. ':
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. ·Premios'·;~:

de,cada serie,.

-: '99;preirri¿s' de:100.000~Pesetascada:rihb;:Pmi'>:-;
los 99. números restantes de la centena del
premio primero ~ ' ~ _~~ . .

.~ 99;,piemios de."100.000 pesetas ,cada uno para .
'10599nÚDleros'restantes de la ,centena del·

. premio, segundo ...•... ~. '..,... ~ ... ~.. :....
. 99' premios de .100•.000 pesetas cada uno'para

los billetes cuyas tres últim'!-s cifras sean
iguale~'yestén igualmente 4i~pues~s que

.. las del que obtenga el premlo·prunero '.
999 premios de 50.000 pesetas'.cada.uno para

los billetes cuyas dos últim~s cifras sean
iguales y estén igualmente.'di~pues~ ,que, ,
las del que obtenga e~preIDlo,pnmer~ ..

9.999 reintegros de 10.000 .pesetas cada .uno
para los bille~s cuya-últimac~ se~ igual

, a la del que obtenga el, premIO, prunero
,10.000 reintegros de 10.000 pesetas. cada uno

" o.> ',•. para los billetes cuya última ~ifra sea,igual .
. a la que" se obtenga en la prunera extrac

ción"especial de una cifra ~ '.'~ .' .. ~'.:...'.. ;.
10.000 reintegros 'de 10.000 pesetas cada .uno

para los billetes cuya última cifra sea igual
a la que se obtenga en la segunda extrac-
ción especial de una cifra ;. ;..-' ~

--- --------

Madrid, 9 de febrero de 1987.
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Billetes ,correspondientes iz las"'divisas
convertibles admitidas a cotización en
el mercado español: . -

1 dólar USA:

Billete grande (1) ' .
Billete pequeño (2) <. -:' .
dólar canadiense .
franco ,francés .; ,.. ~ .

1 libra esterlina .. .; " .
1 libra irlandesa (3) .
1 franco suizo ,~' .

100 francos belgas .
1 marco alemán : ..

100 liras italianas .
1 florín holandés " .
1 corona sueca .
1 corona danesa .
1 corona noruega '
1 marco finlandés .

100 chelines austriacos .
100 escudos portugueses (4) .
100 yens japoneses ~ .

1 dólar australiano .
100 dracmas griegas .

Otros billetes:
1 dirham .

100 francos CFA " .
1 cruzado brasileño (5) .
1 bolívar .

100 pesos mejicanos .
1 ríal árabe saudita .
1 dinar kuwaití .

(1) Esta cotización es aplicable para los billetes de 10 dólares USA y denominacio-
nes superiores. "

(2) Esta cotización es aplicable pcu:a los billetes de. 1, ~ Y 5 dolart:s USA. .
(3) Queda excluida la compra de billetes de denominaCiones supenores a 20 lIbras

irla-ndesas. . d
(4) Las compras se limitan a residentes en Portugal y sin exceder de 5.000 escu os

por persona. .
(5) Un cruzado equivale a 1.000 cruceiros antiguos.

Billetes·de Banco ~xtritnj~ros ...
Cambios que este Banco aplicará, alas' operaciones que realice

por su propia cuenta durante, la semana del 9 al 1S de febrero de
1987, salvo aviso en contrario,;

Para la ejecución de este sort~o S€? utilizarán oomomínimo
cinco bombos, que repres~ntan,de lZqulerda a derec~ las decenas
de millar, unidades de ~ar, centenas, decenas"f umdades. Cada
uno de ellos contendrá diez bolas numeradas de Oal 9. .

El sexto bombo,· en ·su caso, contendrá tantas' bolas 'como
número de series se hayan emitido. . .

El orden de adjudicación de los premios será de menor a mayor.
En cada extracción entrarán' en Juego tantos bombos como se
requieran para obtener la combinación numérica prevista.

Para las extracciones correspondientes a los premios de 100.000
pesetas se utilizarán tresbo~bos.Estos premi~s.seadj.udicarán,
respectivamente, .a 'aquellos bl!1etes cuyas tres últimas ~sean
iguales y estén 19ualmentt: dispuestas que las d:e los numeros
obtenidos. Los correspondientes a los dos premlOS mayores se
obtendrán también por orden de menor a mayor cuantía de. los
premios, extrayéndose de cada ~no de ~os bombos ~nabola y las
cinco bolas extraídas compondrán el numero. preInlado: .'

De los números formados por las extraCCIones de Clnco cifras
correspondientes a los premios primero y ~~undo se deriv~ ~
aproximacione~ y !as centenas; .como aSlUllsmo del premIO pn
mero, las tennmaClones y los remtegros.

Con respecto a las aproxi~acio~es señaladas de los número~
anterior y posterior de los premlOS pnmero y segundo, se entendera
que si saliese premiadC! ~n cualquiera de .ellos el n}Ímero 1, s~
anterior es el 00000 y SI este fuest: el agraCiado, el numero 1 ~ra
el siguiente. Asimismo, si el agraCIado fuese el 99999, su' antenor
es el 99998 y el 00000 será el siguiente. , _

Para la aplicación de los premios de centena se enten4era que
si cualquiera de los premios pri~ero ~ segund~ correspondi<:,ra, por
ejemplo al número 25, se conSIderaran agraCIados los 99 numeros
restante; de la misma; es .decir, desde el 00 al 24 Y desde el 26
al 99. ".1

Tendrán derecho al reintegro de su preCIO todos l~s bl~ etes cuya
última cifra sea igual a la del que ob~n~ el preml~ pnmero.

De los premios de centenas, termInaCIones y remtegros ha de
entenderse que quedan exceptu~dos los números. de l~s que,
respectivamente, se deriven, agraCIados con los premIOS pnmero O
segundo. ~~""'-'_. .

Asimismo t~ndrán derecho al reintegro de su preCIO todos los
billetes cuya última cif~ coincida (;on l~s q'fe se obtengan. en las
dos extracciones espeCIales, que se. rea~aran del bomb<;l de las
unidades, una vez efectuada la de CInco CIfras correspondIentes al
nremio mavor.

Premios especiales
Finalizadas todas las extracciones precedentes, se procederá a la

adjudicación de los premios especiales a la fracción, extrayendo
simultáneamente una bola de dos de los bombos del sorteo 9ue
determinarán, respectivamente, la fracción a.graci~da y la se~e a
que corresponde. De la misma forma s~ c?ntl~}lara hasta finah~ar
las extracciones previstas para la adjudlCaClon de los premIOS
especiales. .

Ha de tenerse en cuenta que si en cualquiera d<: las extraCCIones
la bola representativa de la fracción o de la sene fuera el 0, se
entenderá que corresponde a la lO.a


